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SINOPSIS

En razón de que la información solicitada por el RECURRENTE no se localizaba en los archivos del SUJETO OBLIGADO al momento de la interposición de la solicitud de información, porque esta se encontraba supeditada la ejecución de un acto futuro, y derivado que este se pronunció y el hizo del conocimiento al particular las razones por las cuales no contaba con la información, este Órgano Garante determina que los motivos o razones de inconformidad esgrimidos en el presente asunto devienen infundados; por lo tanto, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticuatro (24) de abril de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00643/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por ---------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Juchitepec en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc5820878]ANTECEDENTES

1. El dieciséis (16) de enero dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00018/JUCHITE/IP/2019, mediante la cual requirió:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

“solicito copia simple digitalizada del recibo de nomina del Trabajador -----------------------------, Israel Hernandez vallejo y -----------------------------.” (Sic)

Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. El siete (07) de febrero de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, mediante un archivo electrónico denominado Admin018.pdf, el cual consiste en un escrito de fecha dos de febrero de dos mil diecinueve, signado por el Subdirector de Administración, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, teniendo como asunto la contestación al oficio TRANSPARENCIA/JUCHI/027/2019; escrito que en su parte sustantiva se manifestó lo siguiente:

“(…)que a fecha 07 de febrero del 2019 no se tiene registro de estas personas en nómina ya que aún no se sabe si laboraran en esta administración y dado que las dos primeras quincenas del mes no se pagaron a la mayoría del personal, no contamos con un recibo de nómina de estas personas(…)” (Sic)

3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El doce (12) de febrero de dos mil diecinueve el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

a) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “Recidos de nomina” (Sic)

b) [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “Negativa de la información” (Sic)

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. Durante el periodo de manifestaciones tanto el SUJETO OBLIGADO como el particular fueron omisos en rendir manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera, como a continuación se muestra:

[image: ]

6. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha cuatro (04) de marzo de dos mil diecinueve, por lo que ordenó turnar el expedientes a resolución.

7. El nueve (09) de abril de dos mil diecinueve, con fundamento en el
artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el
plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio.

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc5820879]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc5820880]PRIMERO. De la competencia

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc5820881]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el siete (07) de febrero de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día ocho (08) de febrero al veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve;  por lo que al presentar su inconformidad el día doce (12) de febrero de dos mil diecinueve, fue dentro del término previsto por la Ley de la materia. 

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc2796595][bookmark: _Toc5820882][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]TERCERO. Planteamiento de la Litis. 

11. El particular solicito al SUJETO OBLIGADO los recibos de nómina de tres personas referidas en su solicitud de información.

12. En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO, mediante su respuesta hizo del conocimiento al particular un escrito signado por el Subdirector de Administración, en el cual se indicó lo siguiente:

1. Que no se tiene registro de estas personas en nómina, ya que aún no se sabe si laboraran en la administración, 
2. Que las dos primeras quincenas del mes no se pagaron a la mayoría del personal, y
3. Que no cuentan con un recibo de nómina de las personas de quienes se requirió la información. 

13. Inconforme con la respuesta, el particular interpuso el medio de impugnación que nos ocupa, en el cual arguye como razones o motivos de inconformidad la negativa de la información.

14. Sirve agregar que, durante el periodo de manifestaciones tanto el SUJETO OBLIGADO como el particular fueron omisos en rendir manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera; sin embargo, esto no constituye una limitante para que este Órgano Garante conozca y resuelva sobre el presente asunto.

15. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, es suficientes para atender cabalmente el derecho de acceso a la información pública, o en su defecto, si este fue vulnerado ordenar su reparación.

16. En dichas condiciones, a criterio de esta Ponencia Resolutora, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc2273555][bookmark: _Toc5820883][bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto
[bookmark: _Toc5820884]I. De la respuesta a la solicitud de información


17. Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

18. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las  actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

19. Para un mejor estudio se aprecia que el particular solicito al SUJETO OBLIGADO los recibos de nómina de tres personas referidas en su solicitud de información.

20. En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta hizo del conocimiento al particular un escrito signado por el Subdirector de Administración, en el cual se indicó lo siguiente:

1. Que no se tiene registro de estas personas en nómina, ya que aún no se sabe si laboraran en la administración, 
2. Que las dos primeras quincenas del mes no se pagaron a la mayoría del personal, y
3. Que no cuentan con un recibo de nómina de las personas de quienes se requirió la información. 

21. Dicha respuesta es la que precisamente provocó que el particular interpusiera el medio de impugnación que nos ocupa, en el cual arguye como razones o motivos de inconformidad la negativa de la información.

22. No está por demás referir que durante el periodo de manifestaciones el SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir su informe justificado; sin embargo, esto no constituye una limitante para que este Órgano Garante conozca y resuelva sobre el presente asunto.

23. [bookmark: _Toc511234456]Bajo ese contexto, este Órgano Garante efectuó una búsqueda en el portal de la Información Pública de Oficio Mexiquense del SUJETO OBLIGADO, en la fracciones VII y VIII, que corresponden al directorio de todos los servidores públicos y a las remuneraciones, respectivamente, a fin de verificar si las personas a las que hace referencia el particular son servidores públicos adscritos en alguna de las áreas o unidades administrativas del SUJETO OBLIGADO.

24. Así, del contenido de estas fracciones no se apreció que dichas personas se encontraran como servidores públicos, además que en la fracción donde se desglosan las remuneraciones guarda como fecha de última actualización el cinco (05) de julio de dos mil dieciocho, obligación de transparencia a la que se encuentran constreñidos todos los Sujetos Obligado a actualizar por lo menos cada tres meses según el artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y como se advirtió se ha omitido realizar, tal y como se aprecia en la siguiente imagen:
[image: ]

25. No está por demás señalar que en la fracción VII correspondiente al directorio de los servidores públicos, si bien tiene como fecha de última actualización del veinticuatro (24) de enero de dos mil diecinueve, lo cierto es que al revisar el contenido de los registros que se tienen NO se aprecian los nombres de las personas sobre las cuales versa la solicitud de información.

26. Sin embargo, esta Ponencia Resolutora posterior a la realización de una búsqueda en la página oficial de internet del Ayuntamiento de Juchitepec, se tuvo como resultado que una de las personas señaladas en la solicitud de información actualmente funge como Secretario del Ayuntamiento, tal y como se aprecia en el contenido del Directorio que forma parte de dicha página, y que a su vez resulta oportuno su inserción en este apartado:
[image: ]

27. No obstante, de la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO se infiere que dicha persona al momento de que el particular realizara su solicitud de información aún no había sido designada formalmente como Secretario del Ayuntamiento.

28.  Lo anterior, en razón de que en la página ochenta y cinco (85) del Bando Municipal para el 2019 del Ayuntamiento de Juchitepec se aprecia que los integrantes del Ayuntamiento Constitucional para la administración del periodo 2019-2021, aparece como Secretario del Ayuntamiento una persona diversa a la que actualmente se infiere que ocupa este cargo, como a continuación se aprecia:
[image: ]
29. Además que de la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, se aprecia que este se pronuncia en el sentido de no saber si las personas sobre las cuales versa la solicitud de información, incluida el que ahora es Secretario del Ayuntamiento, laborarían en la administración.

30. Ahora, con fundamento en el artículo 160 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los bandos municipales al ser los instrumentos administrativos que contiene las normas de observancia general que requiere el gobierno y la administración pública municipal para su funcionamiento, deben ser expedidos en el mes de febrero de cada año, y que en el presente caso el Bando Municipal aplicable para el Municipio de Juchitepec, se aprecia en su primera página que el mismo fue aprobado y expedido para su publicación en la Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha primero de febrero de dos mil diecinueve, de lo cual se aduce que efectivamente al momento de que el particular formulara su solicitud de información, la persona que se ostentaba con el cargo de Secretario del Ayuntamiento era la que se indica en la imagen inserta con anterioridad. 

31. Por lo tanto se infiere que actualmente el SUJETO OBLIGADO tiene en sus archivos la información requerida por el particular, pero de una periodicidad posterior a la presentación de su solicitud.

32. Sin embargo, resultaría desproporcionado ordenar al SUJETO OBLIGADO que entregue la información que correspondía a la ejecución de un acto previsto a realizarse en el futuro, ya que este no contó con la oportunidad ni el tiempo de colmar la solicitud, por no haber contratado al hoy servidor público previo a la presentación de la solicitud de información.

33. Asimismo, respecto a las dos personas de las cuales no se encontró información que permitiera conocer si son servidores públicos, este Órgano Garante no descarta la posibilidad de que, al igual que el ahora Secretario del Ayuntamiento, hubieran sido contratadas, pero al encontrarse en el supuesto precisado en párrafos anteriores, no procede ordenar la entrega de la información por resultar desproporcionado para el SUJETO OBLIGADO, en atención a que la misma estaba supeditada a la ejecución de un acto futuro.

34. De esta manera, a criterio de esta Ponencia Resolutora resulta dable confirmar la respuesta emitida a la solicitud de información, en razón de que con el pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento al particular que las personas que refiere en su solicitud no contaban con registro, dado que no se sabía si las mismas laborarían en la administración, y que además las dos primeras quincenas, que se infieren son del mes de enero, no se habían pagado a la mayoría del personal, teniendo como resultado que no cuente con los recibos de nómina requeridos; pronunciamiento que se configura como un hecho negativo.

35. Lo anterior ya que, si bien es cierto los Ayuntamientos tienen la obligación de transparentar y rendir cuentas respecto al destino que se le da a los recursos públicos asignados, como bien lo puede ser las remuneraciones que se les otorgan a los servidores públicos como fruto del trabajo que prestan, lo cierto es que no se le puede exigir al SUJETO OBLIGADO entregar información sobre remuneraciones que no fueron pagadas, por el simple hecho de que las personas sobre las cuales se requirió la información no habían sido contratadas al momento en que fue presentada la solicitud.

36. En mérito de lo anterior, efectivamente se configura un hecho negativo, ya que el documento que se solicitó no podía obrar fácticamente en los archivos del SUJETO OBLIGADO, al no probarse por ser lógica y materialmente imposible.

37. En este sentido, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada y de la que no se tenía la certeza de que pudiera existir con posterioridad.

38. Así, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que se les requiera y que obre en sus archivos; ello atendiendo que al momento de presentar una solicitud de información, la misma debe obrar previamente en los archivos del SUJETO OBLIGADO, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos, más si no se tiene la certeza de que la misma puede ser generada en actos posteriores.

39. Así, se destaca lo que el Pleno de este Organismo Garante ha sostenido en relación a que, ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo tanto, ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

(Énfasis añadido)

40. De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 

Resoluciones:
•	RRA 2959/16. Secretaría de Gobernación. 23 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 3186/16. Petróleos Mexicanos. 13 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 4216/16. Cámara de Diputados. 05 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”

(Énfasis añadido)

41. En razón de lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se encuentre en sus archivos, y como se desprendió de la respuesta, en sus archivos no obraba la evidencia documental correspondiente al recibo de nómina de las personas referidas en la solicitud de información; por lo tanto, es que se tiene por colmado el derecho de acceso a la información pública en el presente asunto.

42. Aunado a que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

43. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

(Énfasis añadido)

44. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

45. Sin embargo, como se desprendió de la búsqueda de la información en la página de internet del SUJETO OBLIGADO, una de las personas actualmente funge como Secretario del Ayuntamiento, lo que significa que posteriormente a la presentación de la solicitud de información fue contratada, y que al igual que esta las dos restantes también pudieron haber entrado a laborar a alguna de las áreas o unidades administrativas del Ayuntamiento de Juchitipec, hechos que se corrobora estaban supeditados a concertarse en un futuro, ya que como se desprendió de la respuesta no se tenía conocimiento si estas personas entrarían a laborar a la administración.

46. Bajo ese contexto, a criterio de este Órgano Garante lo conducente es dejar a salvo los derechos del particular para que efectué una nueva solicitud de información al SUJETO OBLIGADO, con la finalidad de requerir los recibos de nómina de las tres personas señaladas en la solicitud, en razón de que una de ellas fue contratado y por ende también lo pudieron haber sido las dos restantes.

47. Ahora, del análisis a las razones o motivos de inconformidad hechos vales por el recurrente se tienen por infundados, en razón de que el SUJETO OBLIGADO no negó la información, por el contrario se pronunció respecto de ella, aportando elementos que precisaban los motivos por los cuales no se contaba con la información, y que del análisis a la respuesta, la misma estaba supeditada a concertarse mediante un acto futuro, relacionado con las contrataciones de las personas sobre las cuales verso la solicitud de información. 

48. Consecutivamente, al no actualizarse la hipótesis de procedencia contenida en el artículo 179 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Órgano Garante en términos del artículo 186, fracción II de la Ley en mérito determina CONFIRMAR la respuesta del recurso de revisión 00643/INFOEM/IP/RR/2019.

49. [bookmark: _Toc536621635][bookmark: _Toc2796596][bookmark: _Toc5820885]Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

RESOLUTIVOS

PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00643/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Juchitepec a la solicitud 00018/JUCHITE/IP/2019.

[bookmark: _Toc524611461][bookmark: _Toc526415104][bookmark: _Toc1489387][bookmark: _Toc2273557]TERCERO. REMITASE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------------ la presente resolución. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de -------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 


	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)




Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veinticuatro (24) de abril de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 00643/INFOEM/IP/RR/2019.
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